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Intervención de la diputada Guadalupe González Suástegui, para fijar postura. 

 

 

La presidenta: 

 

Se concede el uso de la palabra a la 

ciudadana diputada Guadalupe 

González Suástegui de la 

representación Parlamentaria del 

Partido Acción Nacional, por un tiempo 

de hasta 10 minutos.  

 

La diputada Guadalupe González 

Suástegui: 

 

Con su venia,  presidenta. 

Saludo con gusto al Licenciado Héctor 

Astudillo Flores, gobernador 

constitucional del estado de Guerrero.  

 

También al licenciado Baltazar Manuel 

Hinojosa Ochoa, representante del 

Ejecutivo Federal. 

 

Así también al magistrado Alberto 

López Celis, Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado. 

 

A todos y todas las que hoy aquí se 

congregan para este importante evento 

también lo saludo con mucho gusto, a 

los Medios de Comunicación. 

 

Y en general a los invitados especiales 

y por supuesto a quienes nos siguen 

desde el canal del Congreso. 

 

Compañeras y compañeros diputados. 

 

Nos encontramos reunidos en este 

Recinto Legislativo el día de hoy, más 

allá, que para cubrir un requisito o 

realizar un acto protocolario; estamos 

aquí, para realizar un proceso de 

reflexión, sobre nuestro estado 

Guerrero. El Estado que en tan sólo 

diez días estará celebrando el 169º. 

Aniversario de su fundación. 

  

Nuestro Estado, a lo largo de sus casi 

65,000 kilómetros cuadrados, que 
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abarcan las siete regiones, acoge a 

aproximadamente tres millones, 

setecientos mil guerrerenses. 

Ciudadanos y ciudadanas de bien, 

quienes día a día luchan por el sustento 

y por la esperanza de un futuro mejor 

para sus familias, pero quienes 

también, han padecido durante años el 

flagelo de la pobreza, la violencia y la 

desigualdad. 

 

Guerrero vive hoy, gracias a la voluntad 

democrática de la población, un 

ejercicio de cohabitación en el poder 

público, que establece un contrapeso 

entre los tres poderes del Estado; es 

gracias a la lucha democrática de 

nuestros predecesores, que hoy 

podemos encontrarnos aquí en este 

ejercicio de rendición de cuentas y de 

equilibrio entre el titular del Poder 

Ejecutivo y quienes representamos el 

Poder Legislativo. 

  

El Partido Acción Nacional, que hoy se 

encuentra sub-representado en esta 

Soberanía, tiene sin embargo la voz de 

las decenas de miles de guerrerenses 

que votaron por nosotros y los millones 

que, a nivel nacional, colocaron al PAN 

como la primera fuerza opositora al 

próximo gobierno federal. 

 

Conocemos de nuestra 

responsabilidad, Acción Nacional, 

siempre ha sido una oposición 

responsable, que le apuesta a construir 

a pesar de las diferencias y que 

privilegia la búsqueda del consenso, 

antes que la irresponsable 

exacerbación de las discrepancias. 

 

Como partido político tenemos mucho 

que decir, y si algo siempre nos ha 

caracterizado, es que cuando 

hablamos, lo hacemos claro, con 

firmeza y autoridad moral, con dureza si 

es necesario, pero también con mesura 

y concordia, anteponiendo siempre al 

interés personal e incluso de partido, el 

bien común universal, en este caso, el 

bien superior de nuestro Estado y de la 

Nación. 

 

En relación con los ingresos del estado 

de Guerrero, el 96 por ciento tiene su 

procedencia de la federación. 

  

Sigue siendo un reto y desafío para los 

gobiernos de nuestra Entidad, 
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incrementar significativamente los 

ingresos propios. 

  

Esto sólo será posible con la 

credibilidad y confianza de los 

ciudadanos en el desempeño de sus 

gobernantes.  

 

El 43 por ciento (es decir, 24 mil 227 

millones de pesos) del presupuesto del 

estado de Guerrero, del ejercicio fiscal 

2018, se ejerce en educación. Los 

resultados en este importante sector 

son muy modestos. 

 

Seguimos siendo la Entidad federativa 

que ocupa los primeros lugares en 

analfabetismo, rezago educativo, 

reprobación de alumnos, cobertura en 

educación primaria, secundaria, media 

superior y superior. 

  

Y si hablamos del cumplimiento del 

calendario escolar y de los programas y 

objetivos de la educación de calidad 

que establece el artículo tercero de la 

constitución federal, Guerrero sigue 

siendo la referencia del atraso y del 

retraso en la educación. 

 

En este rubro y en todos los demás, 

esta Soberanía debe estar atenta y 

vigilante para que el Ejecutivo Estatal 

administre y aplique los recursos 

económicos y financieros con estricta 

legalidad, transparencia, eficiencia, 

eficacia, economía y honradez, como lo 

establece nuestra Constitución federal 

en su artículo 134. 

 

Es preocupante que el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales del 

estado de Guerrero, nos informe que en 

el ejercicio fiscal 2017, de los 208 

sujetos obligados del Gobierno del 

estado de Guerrero, sólo el 39.6% han 

cumplido con la Ley en materia de 

obligaciones de Transparencia. 

 

En el tema de Deporte y Recreación, es 

lamentable que nuestro estado de 

Guerrero ocupe el penúltimo lugar en la 

Olimpiada Nacional 2017 organizada 

por la Comisión Nacional de Cultura 

Física y Deporte con 11 medallas de un 

total de 3,260.  

 

En el tema del deporte, tan importante 

para los niños, adolescentes y jóvenes 
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guerrerenses, el presupuesto es de los 

más bajos en comparación con las 

demás entidades federativas del país. 

 

En el tema de Servicios e 

Infraestructura de Salud el informe que 

hoy nos presentan, establece que el 

objetivo de la política de salud es 

generar condiciones para los 

guerrerenses de servicios de salud con 

calidad y alto sentido humano.  

 

El 36 por ciento del presupuesto estatal 

se aplica en salud,  hoy nos informan 

que se ha hecho un esfuerzo sin 

precedentes para afiliar 2.2 millones de 

habitantes al seguro popular. Podemos 

decir que la cobertura es un logro. 

 

Sin embargo, en los recorridos que 

hacemos en los diferentes municipios, 

los beneficiarios de este programa 

siempre demandan atención y un trato 

más humano; medicinas prescritas por 

el médico, material de curación, 

estudios y análisis de laboratorios, 

mayor celeridad en citas médicas con 

especialidades, en programación de 

cirugías, en traslados de enfermos 

hospitalizados. 

  

En este contexto, para la 

Representación del Partido Acción 

Nacional en esta Soberanía, es 

importante, necesario y urgente que la 

cobertura en salud vaya de la mano con 

la calidad en el servicio. 

 

En el fortalecimiento de la actividad 

turística consideramos que el reto más 

importante es lograr disminuir los 

índices de violencia extorsiones, 

secuestros, homicidios y el 

enfrentamiento entre organizaciones 

criminales. 

 

La mayor demanda de los ciudadanos y 

prestadores de servicios turísticos es 

que el gobierno en sus tres órdenes 

proporcionen condiciones de paz, 

seguridad y tranquilidad para los 

visitantes y los habitantes de todos los 

municipios, principalmente los de 

destinos turísticos. 

 

Sin seguridad pública se tornan 

irrelevantes todos los esfuerzos de 

promoción, difusión, capacitación, 

saneamiento y limpieza de playas, la 

plataforma ciudadana México, México 
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posible, ha revelado que son tres los 

principales obstáculos para construir un 

mejor país. 

 

Ilegalidad, inseguridad e inequidad; 

ilegalidad que genera corrupción e 

impunidad, inseguridad que 

desestabiliza y provoca violencia y 

muerte e inequidad cuyas 

consecuencias son la pobreza, 

marginación y discriminación. 

 

Contamos con mucha información para 

analizar, quiero ahora referirme a dos 

de los hechos que más laceran 

actualmente a nuestra sociedad 

pobreza e inseguridad, frecuentemente 

van de la mano y son causa 

conminante de la una de la otra. 

 

Guerrero es hoy un Estado que 

requiere atención especial, se deben de 

aplicar los principios de solidaridad y 

subsidiaridad para tener la oportunidad 

de salir adelante, Guerrero 

desgraciadamente sigue anclado en los 

últimos lugares en cuanto a desarrollo 

económico se refiere, somos la posición 

29 del ingreso per cápita. 

 

En Guerrero no queremos trato 

preferencial, queremos un trato justo 

donde los impuestos recaudados en 

nuestros destinos turísticos y en nuestra 

zona de explotación minera regresen y 

sean aplicados en infraestructura 

urbana y en la aplicación de políticas 

públicas que nos ayuden a salir del 

subdesarrollo. 

 

Seguimos ocupando en Guerrero los 

más altos índices de pobreza en 

municipios rurales, los más índices de 

pobreza urbana en el país se 

encuentran en Acapulco, esto ha 

conformado el caldo de cultivo para el 

recrudecimiento de la violencia, nuestra 

juventud carente de oportunidades se 

vuelve presa fácil de grupos criminales 

dándoles la esperanza efímera de que 

su vida tenga sentido aún por pocos 

meses. 

 

En estos primeros ocho meses del año, 

el 75 por ciento de los homicidios 

dolosos ocurrió en siete municipios 

sobre saliendo Acapulco que encabeza 

la lista de asesinatos donde se 

encuentra casi el 40 por ciento, la 

violencia criminal ha producido una 
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escalada en los índices de homicidios 

con secuencia que los ciudadanos de 

Guerrero vivimos de manera cotidiana 

en nuestras familias, amigos, vecinos 

en general nuestros seres queridos tan 

es así que si hoy guardáramos un 

minuto de silencio por cada víctima 

asesinada en nuestro Estado solamente 

en lo que va del primer semestre nos 

quedaríamos en silencio por ser cerca 

de 18 horas. 

 

Los ciudadanos guerrerenses nos 

seguimos preguntando y cuestionando 

si es posible que la policía municipal, 

estatal, federal, el ejército, la marina y 

los cuerpos de seguridad pública sean 

capaces de coordinarse con  los tres 

niveles de gobierno para el logro de 

garantizar seguridad pública a todos por 

igual. 

 

El futuro de Guerrero no está escrito, 

todos somos corresponsables de 

construirlo y con la representación del 

Partido Acción Nacional nos sumamos 

a escribir una historia de la que todos 

los guerrerenses estemos orgullosos, 

reconociendo aquello que se ha logrado 

pero señalando también todos aquellos 

temas que permanecen pendientes. 

 

Compañeras y compañeros 

legisladores. 

 

Es muy importante resaltar que como 

contrapeso del poder Ejecutivo es 

nuestra responsabilidad moral y 

constitucional trabajar por el Estado en 

lo que nos corresponde y sumarnos a la 

construcción de acuerdos por el bien de 

Guerrero y sus habitantes. 

 

En resumen, en Acción Nacional 

reconocemos que a mitad del camino 

de ésta administración estatal sean 

obtenidos logros pero consideramos 

también que definitivamente aún falta 

mucho por hacer, esperamos que la 

segunda mitad de este gobierno sea 

mucho mejor para ello, estamos 

dispuestos a colaborar en todo aquello 

que sea un beneficio de los 

guerrerenses. 

 

Compañeras y compañeros, señor 

gobernador para concluir me gustaría 

invitarles a que reflexionemos y 

recordemos la frase acuñada por aquel 
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que le dio nombre a nuestro Estado “La 

Patria es Primero”, esa patria que 

queremos, que realmente sea ordenada 

y generosa para que todos tengamos la 

oportunidad de vivir una vida mejor y 

más digna. 

 

Muchas gracias. 

 


